
Núm. 33. Viernes 24 de Abril de 1835. 
raza 

Se suscribe en esta ciudad en 
U librería de Miíion i 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño-
re» sujcriptores, y <) fuera trau
co de porte. 

Los artículos cotnunicadoj J 
los anuncios &c. se dirigirán ¿ 
la Redacción , francos de porte, 
i la calle de la Revilla, a. 14. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

mOBIBRNO C i r i L DS ESTA PROVlNClJ-

Para evitar varias raterías que se están co
metiendo en algunos pueblos de la inmediación 
de esta Capital, y que las Justicias de ellos pue
dan perseguir y arrestar á los agresores; he dis
puesto que las de la circunferencia á esta ciudad 
se presenten desde luego en este Gobierno civil 
con el objeto de entregar á cada una cuatro es
copetas de las almacenadas en el mismo, para 
que puedan atender al servicio indicado. 

León a i de Abril de 1835.=Jacinto Man
rique. — Sr. Redactor del Boletín oficial. 

COUrMlON D S «W/ÍJON DS QVINTOS DB LA PROVINCIA 
OS LEON. 

E l Sr. Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en oficio 13 del actual dice á 
esta Comisión lo que sigue. 

» E l Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
se ha enterado del oficio que V . S. me dirigió 
en 22 de Febrero último, manifestando: que en 
la presente quinta han sido repartidas nueve :dér 
cimas ai pueblo de Grajnl de Ribera; cuatro al 
de Milles; y siete al de Ribera: que hecho el 
sorteo en masa, y habiendo correspondido á Gra-
jal Ja primera y segunda suerte,, ha .tenido .que 
dar los dos soldados, cuando por su contingente 
no le correspondía ni aun uno; cuyo agravio 
han reclamado ante esa Junta. 

E l Tribunal en su vista, y como las faltas 
indispensables de que V . S. hace mérito , es de 
esperar se remedien cuando se arreglen definiti
vamente la división de partidos, y el censo CXÜC-

to de población, y no siendo de importancia el 
inconveniente que se indica por el sorteo de de
cimal hecho en los pueblos de G ra j a l , Milles y 

Ribera, por estar ya declarado que en tales c a 
sos ninguno debe dar mas que un entero: ha 3 -
cordado que Grajal debe llenar este deber, y el 
segundo hombre habrá de cubrirle de los dos 
restantes, el pueblo á quien por el orden numé
rico corresponda." 

Cuya superior resolución insertará V . en el 
Boletín oficial de su cargo, para inteligencia d« 
los pueblos interesados y demás de esta Provin
cia, z r Dios guarde á V . muchos años. Leotí y 
Abril 21 de 1835.= Jacinto Manrique .—Señoc 
Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. 

ÍNTEKDSKCIA DS LA PROyiNCIA DS ¿BOU. , 

Dirección general de Aduanas. — E l Excmo, 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha« 
cienda me ha comunicado con fecha 4 del cor
riente la Real orden que sigue. 

E l Sr. Secretario del Despacho de Estado me 
dice con fecha i . " del actual lo s iguiente .^ 
Excmo. Señor: — E l Encargado de negocios de 
S. M . en Grecia, con fecha 23 de Febrero últ i
mo, me remite la traducción de la circular que 
en 19 del mismo comunicó á las Autoridades 
marítimas de Grecia aquel Ministerio de Nego
cios extrangeros que dice asi. — L a Secretaría da 
la Casa Real y del Despacho de Negocios ex
trangeros i Ja Secretaría de Marina. Habiendo 
recibido S. M . del Gobierno español la seguri
dad de que se han comunicado órdenes por to
dos sus dominios en virtud de las cuales los sub. 
ditos y los buques helenos que arriben á los 
puertos del dicho Reino, asi como también los 

•Cónsules que el Gobierno griego tenga á bien 
establecer en é l , hallarán la misma acogida que 
todos los amigos y aliados de S. M . Católica la 
REINA de España Doña ISABEL I I , ha mandado 
informar inmediatamente a] Gobierno español 
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que S. M. se ha apresurado á dar las órdenes-
convenientes á fin de que se franqueen los puer
tos del Estado á los subditos y buques españo
les, y que ios Cónsules que dicha Potencia nom
bre en este Reino, gocen de lá misma acogida 
y protección que los dé Ws demás Potencias alia
das de S. M. Poniendo esto en vuestro conoci
miento, Sr. Ministro, en consecuencia de la alta 
Real resolución de número 18.284, os rogamos 
llevéis á efecto en cuanto sea de vuestro deber 
esta Real comunicación. Y lo traslado á V . E . 
de Real orden para su inteligencia y efectos cor
respondientes. L a traslado á V . S. de la misijia 
Real orden para los propios fines.~Y la trasla
do á V . S.-para su inteligencia y gobierna, ./ 
conocimiento del «íomercio. Dios guarde ;á V . S. 
muchos años. Madrid 9 de Abril de 1835.— 
Antonio Alonso.—Sr. intendente de León. 

León 18 de Abril de 1835. = Antonio Porro. 

x o i r j N D J N C i j i Ju tLñrük "¡res '•LA 'PRoP'iUctA DE ZÍONV 

Por E l -Exemo. Señor 'Capitán General de 
óísr i l la la Vieja -Sfe iiifc üofeUmtfii 'la Real ordea 
siguiente. 

•h Intimtrtftetrte convencido del poderóso-'apoy» 
'<jue pueden p^reísíar al trlürffo de la jüSta'caüsa 
-de k legitmiidad y de la ;Páíria el Entusiasmo y 
Tárdiante decisión db'los cüerjJbi de'Milicia ür-
'faana, me -apíresurén háfier prese'rite -á S. Jft. la 
REINA Qoberrradora, ̂ pends-me'hube encargrftio 
del Ministerio de la Guerra , esta confianza fun
dada en numerosos ^hechos desque yo mismo he 
sido testigo, y que me he complacido en referir 
á S. M. en obsequio de-la justicia, y de la pre-

-difeccirfn <Jue siempre me han merecido dichos 
cuerpos. S. M . se dignó expresarme su perfecta 
conformidad con estas ideas, y manifestar su 

•Reaí aprobación á mis deseos de proporcionar á 
-ia Milicia urbana-, ademas de los medios de l le-
•jnar '¿I noble y prímifíva objeto de su institución, 
•fn"ántetiiendo "tih tos -pueblos la tranquilidad y 
respeto dibido á l*s 'le-yes y 4 las autoridades 

•'encarnadas de ejfecuíírfcas, la facilidad que am
biciona de ¡participar -de la gloria y las fatigas 
del fitíl'y'Valienfe;ej¡é'fCito, combatiendo'genero-

-sam&Hté;á 'los'-rebeliles basta restablecer comple
tamente la'paz vy consolidar el trono legítimo. 
-En 'eonSectféWc'ia, y ¡para '¡lograr tan interesante 
objdfo, sanctón'ada iyn-por-S. M . la ley de orga-

-•nfcsacion de la ••exp'résada Milicia, circunstancia 
..prévia<¡ndispensabre para'realizar con mas facili

dad iy'toncreYto l̂as miras arriba indicadas, y 
ptiesra aquella'institución bajo la dependencia de 
éste Ministerio de mi cargb, según se ordena en 

«I a í t í cu lo provisional ton que dicha ley termi-
. wayise ha servido S. M . resolver: 

1." Que emplee V . cuantos recursos y a r 

bitrios estén á su alcance para que se aumente 
la Milicia urbana de ese distrito, inscribiendo en 
sus filas á cuantos sean dignos de entrar en ellas 
por su arraigo, patriotismo, lealtad y acredita
da conducta. 

a." Que prepare V". la extensa iriovilizacion 
de la referida Milicia urbana, de que S. M. se 
"propone hacer uso opórtuno, formando en cada 
batallón de los que existen ó se crearen en el 
territorio de su mando una compañía que se de
nominará de tiradores, compuesta de oficiiles y 
tropa que reúnan á su buena voluntad la apti
tud física y moral nedésaria para ser empleados 
activamente, siempre que al efecto fueren re-
queridosj evitando asi el entorpecimiento que 
Cfausaria 'la elección 'individuaí -en una ocasión 
urgente. 

3. " Estas compañías podrán emplearse suel
tas, combinadas en mayor ó menor número, ó 
reunidas en uno ó mas bata'Hones provisionales 
de tiradores Urbanos, según lo exijan los casos 
y circunstancias." ' • 

4. " Los haberes yiiu'xilio's para lá 'movi l iza
ción de estos cuerpos cuando llegue á verificafse', 
serán los que están por regla ¡'general estableéi-
dos, mientras S. M . -no'disponga 'cOsa'flB con-1 
rrário. -

*§.*• ;S. - M . átitorfea -á V . 'para tque apliqué 
Ia'base;qüe -quedia indieada á los 'puntos en que 
JiO'exiíttítiíbataJlcfnes compitírcfs., testabhioiendo-en 
ellos seccionéis imwiíiíatiles- an&lDgss:á lias com
pañías ¡de -tiradoífes y en número <prtipareíonado 
al total itífe los ¡tlibanos que 'en dichos puntos 
.existan; procediendo de un modo semejante con 
respecto-á J a caballería., >acerea-<le-ila<cualino:es-: 
posible establecer reglasifijas. 

6." Asimismo quiere S. M. que se procure 
evitar los inconvenientes que reáultan de las frac
ciones aisladas en "escesivo número, á cuyo 'fin " 
convendrá que V . forme batallones con las que 
existen y se "haíian á'tal distancia que pueda ve
rificarse su reunión á lo mas en un solo dia; de 
manera-que dependiendo de un centro común j 
se haga mas fácil ;y expedito su servicio. 

7.0 S. M . desea que desde luego y con la 
mayor-actividad posible se proceda :á la organi
zación de dichas compañías y secciones de tira
dores, manifestándome V . sin demora s i , lo 
que no es de esperar, ocurriese, la falta de in 
dividuos voluntarios para formarlas, sin perjui
cio de suplir en tanto V . por sí mismo aquella 
falta en los términos que se prescribe en el art. 
18 de dicha ley para el caso del servicio ex
traordinario. 

8." E n virtud del artículo provisional arriba 
citado, y mientras subsisten sus efectos, las pro
puestas de gefes y oficiales se remntrán á este 
Ministerio de mi cargo por conducto de los ea-
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'pitanex generales, quedando por lo demás en su 
fuerza y vigor los Crámires prescritos para la 
formación de dichas propuestas. 

9." Finalmente, es la voluntad de S. M. que 
¡al cumplir las prevenciones anreriores tenga V . 
•presente que subsiste y debe observarse en todas 
sus parres la ley sancionada para la referida Mi
licia urbana, á excepción de los artículos rela
tivos á la dependencia de aquella institución, lós 
cuales quedan suspendidos en-virtud de la nueva 
disposición que la pone tempoTalmente á las ó r 
denes del Ministerio de 'la Guerra5 y en este 
concepto quiere S. M. que las Autoridades milí-

'tares procedan siempre en armonía con los G o -
•Ijernadores civiles en las medidas que adopten de 
-resultírs de aquefía'modificación transitoria, que 
•S. M.'desearía hacer cesar muy en breve, par
que esta seria la señal de que hábian-desaparecido 

•'-la-s circunstancias que'la han exigido; encargando 
por tanto S. fVl. que-dichas Autoridades, al hacer 
•uso de las atribuciones excepcionales que se Ies 
conceden, presten la debida atención á la circulaT 

«expedida sobre la materia por el Ministerio de 
lo Interior con fécha -23 del corriente. P^ra evi
tar incercidumbres 'y >consultas debo advertir á 
V- . que están tomadas las disposiciones:mas efi-
«oacss, á-fin de que se habilite el annaniento que 
'existe, 'ademars<del que -en grande cantidad se es
pera, ;íneesarttemente; de •manera que no sirva 
*u escasez de obstáculo ú las -miras transceden-
•táles que S. W. se propone ál aíloptar 'las me
didas arriba indicadas, debiendo V". por su 
parte excitar á los individuos de dicha Milicia 
p:ira quelse"pro-vean-déi preciso vestuario. S. M. 
está muy persuadida de que todos los verdaderos 
amantes del Trono de su augusta Hija la REINA 
nuestra Señora, identificado con la libertad y 
•fv;licitad de nuestra Patria, verán con gusto y 
"aprovecharán el vasto campo que S. M. les abre 
para dar pruebas positivas de su lealtad y pa
triotismo, asi como no duda que correspon
diendo á esta eminente demostración de su Real 
aprecio y confianza se esforzaran los cuerpos 
de Milicia urbana de todas armas en acreditar 
su decisión , tanto en las operaciones activas co
mo en el servicio local á que fueren llamados, 
contribuyendo á la completa destrucción de los 
rebeldes, y conservando el órden y la obedien
cia al Gobierno, condiciones esenciales de la 
existencia del Estado. De Real órden lo digo 
a V . para su inteligencia, y á fin de que esta 
resolución de S. M. tenga en ese distrito de su 
mando el mas rápido y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V". muchos anos. Madrid 25 de 
Marzo de ^'¿¿¡ . — Valdes?'1 

Y con el mismo objeto dirijo á V . S. el pre
sente ejemplar de esta Real resolución para su 
mas puntual cumplimiento en todas sus partes; 

3" 
debiendo V . S. animado del discreto celo que ie 
distingue por el mejor servicio'de; la RÍINA nues
tra Señora, y coadyuvando á sus' soberanas in
tenciones, fomentar la Milicia urbana de ambas 
armas en el ais;rito de su cargo, organizándó-
la en la forma prescrita en los precedentes ar 
tículos que tan ostensiblemente acredita la pre-

«dileccíon honrosa que merecen á S. M. estos be
neméritos cuerpos. Burgos l.n.de Abril de 1Ü35. 
José Manso .~Sr . Comandante militar de León. 

, E n su consecuencia y para dar cumplimien
to á la formación de la Milicia urbana y llenar 
las benéficas miras de S. M. en 3u pronta y ac
tiva organización; espero del celo de los Ayun
tamientos que á un 'breve término designarán 
los stigetos que deban componer dicha Milicia, 
remitiendo listas nominales á los Comandantes 
de armas de ios tespectivos partidos de -rodos 
los individuos que la deban componer, á fin de 
que los indicados Comandantes me remitan la 
general de-su partido, con especificación de Jos 
pueblos á que corresponden los individuos ins
criptos. Todo lo que espero se egecutará por di
chos Ayuntamientos con la mayor urgencia en 
cumplimiento á io prevenido en el preinserto 
Real decreto. 

Los Ayuntamientos del partido de Villafran-
ca , remitirán sus listas á D . Joaquín de .Alba, 

'Comandante de armas del citado partido. Los 
-de^Ponferrada, á D. Antonio Valcarce Martí
nez, Comandante de armas de dicha villa de 
Ponferrada. "Los de Murías de Paredes, á su 
Juez de partido D . Ramón María de la Rocha. 
Los de Valderas y Valencia de D. Juan, á 'D. 
'Felipe Garrido, Comandante de armas de V a -
•lencia D . Juan. Los de Cea , al Caballero C o r 
regidor D . Miguel Antonio Camatho en Saha-
gun. Los de la Bañeza, á D. Francisco Lopes 
Villabrille, su Comandante de armas. Los de 
Astorga, á D . Juan López Santalla, su Coman
dante de armas. Los del partido de Vegacerbe-
ra y Riaño remitirán sus listas á D. Rafael L ó 
pez Galiano, Comandante de armas de Boñar. 
Los del partido de esta capital, al Comandante 
que mande Jas armas. 

León 19 de Abril de i835.zr;Bernardb A l -
varez. 

Capit.mía General dé Castilla la V i e j a . — E l 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 30 de Marzo últi
mo me dice lo siguiente. 

»Con el objeto de que haya la conveniente 
distinción entre Jos oficiales que se hallan en ser
vicio activo y los que se han separado de él , 
bien por retiro, ya por pase á otras carreras, ó 
por cualquiera otra causa que no Jes impida el 
uso del uuiforme de sus graduaciones müíturesj 
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,esia mandado por diferentes Reales órdenes que 
estos últimos solo puedan vestir el de retirados 
designado á las armas ó cuerpos en que hayan 
servido. Los abusos que bajo diversos pretextos 
te han cometido en esta parte y las reclamacio
nes producidas por distintas autoridades, espe
cialmente por los Comandantes generales de la 
Guardia R e a l , precisaron á S. M . el Señor Rey 
D . Fernando v n (Q. E . E . G . ) á mandar expedir 
la circular de 11 de Febrero de 1827, por lo 
que tocaba á estos últimos cuerpos. Pero habien
do acreditado la experiencia que ni la expresada 
circular de 1827, ni la ^ '3 de Novierobreíde 
1803 han sido suficientes para evitar los abusos 
que querían prevenirse, ni las reclamaciones que 
se han suscitado posteriormente, S. M . l a REINA 
Gobernadora deseosa de poner término á esto, 
ha resuelto que se observen en adelante las dis
posiciones siguientes: 

1. a Todo militar que se separe del servicio 
activo, bien sea por retiro, ya por pasar á car
reras ¿iviles ó políticas, ó por cualquier otra 
causa, vestirá precisamente el uniforme de re
tirado que corresponda al arma ó cuerpo en que 
hubiese servido últimamente, sin que bajo nin
guno de los pretextos tolerados ó autorizados 
hasta el dia se le permita usar del uniforme de 
vivo. 

2. * Se exceptúan únicamente de esta regla, 
conforme á las soberanas resoluciones de 13 de 
Noviembre de 1803 y 11 de Febrero de 1827, 
los Coroneles vivos y efectivos que hayan man
dado cuerpo antes de separarse del servicio; los 
Coroneles y Tenientes Coroneles mayores de ios 
cuerpos de la Guardia Real , los Exentos que lo 
hayan sido efectivos en el cuerpo de Guardias 
de la Real Persona, los que hayan tenido un ca
rácter equivalente en la Real compañía de A l a 
barderos, y los que hayan obtenido igual distjri-
cion por una gracia expresa y especial de S. M . 

3. a Para evitar Jos abusos que con daño del 
servicio público y de la consideración que mere
cen las graduaciones militares se ha introducido 
en el uso arbitrario de los uniformes, se declara 
qoe ningún militar separado del servicio de las 
armas puede usarlo, sin que haga constar esta 
gracia en la Capitanía general donde tenga su re
sidencia ó destino, presentando al efecto su des
pacho de retiro ó la disposición general ó .conce
sión especial que le autorice para ello. Los Capi
tanes generales expedirán el oportuno certifica
do á los que legítimamente deban usar el uni
forme, á fin de que puedan hacerlo constar 
cuando les sea necesario. 

4. * Con arreglo á la disposición sexta del 
Real decreto de 29 de Diciembre del año pa
sado de 1834, todo militar que pase á servir en 
las carreras civiles pueden solicitar de S. ¡VI. el 

!,EON IMPRENTA 

uso de uniforme de retirado con las circunstancias 
que alli se expresan, y por consiguiente desde la 
fecha de dicho decreto no puede fundarse esta 
gracia en ninguna disposición general, puesto 
que los retirados presentarán sus despachos á lo» 
respectivos Capitanes generales, y estos otros la 
Real órden en que se les haya concedido la ex
presada distinción solicitada y obtenida por Jos 
conductos regulares. 

5* Los Capitanes generales señalarán un tér
mino proporcionado, por medio de los Boletines 
oficiales, á fin de que los interesados acudan á 

• sacar la certificación que se previene en el art í 
culo 4.", y luego que hayan concluido esta ope
ración, remitirán á los Inspectores generales res
pectivos y á este ministerio una nota expresiva 
de los individuos que hayan quedado con el uso 
de uniforme en sus distritos 

6.a Por lo que respecta á las clases de tropa 
se procederá de una manera semejante, teniendo 
presentes las cédulas de premio ó de retiro que 
les expidan los Inspectores. 

De orden de S. M . lo comunico V . E . para 
su inteligencia, gobierno y cumplimiento." 

Y lo traslado á V . para su exacto cumpli
miento, y á fin de que lo inserte en el Boletín 
Oficial de esa Provincia; en la inteligencia de que 
he tenido por conveniente señalar un mes de tér
mino para los efectos que indica la disposición 5* 
de la anterior Real resolución. Dios guarde á V . 
muchos años. Valladolid 12 de Abril de 1^35.—• 
José Manso. ̂ S r . Comandante militar de L e ó n . 

GOBISRUQ C i y l L DB ESTA PJlOflNCIJ. 

E n Quintana de Raneros ha sido encontrada 
una yegua cuya señas son las siguientes, pelo 
negro, estatura seis cuartas y media poco mas 
ó menos, dos rozaduras en el lomo y otra cica
trizada en el mismo sitio, tiene una estrella pe
queña en la frente, sin mas arreos que una c a 
bezada de cuero por curtir y rozada. 

De orden de este Gobierno civil ha sido de
positada en el Real Hospicio, y quien supiere 
su procedencia avisará al mismo Gobierno. León 
20 de Abril de 1835. —Jacinto Manrique. 

P É R D I D A . 

E l Sábado 18 del corriente, se marchó del 
lugar de Villabalter una yegua de ocho anos po
co mas ó menos, su alzada siete cuartas, pelo 
castaño oscuro, calzada del pie izquierdo, una 
zanca mas alta que otra, y la cola esquilada á 
la nación; el que la encontrare la entregará á 
su dueño Florencio González vecino de dicho 
lugar, quien dará una gratificación. 

D E PEDRO MIÑON. 


